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SEGUNDA SECCIÓN

ING. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA, Secretario de Desarrollo Agropecuario, con fundamento en los artículos 71 
y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, y; 14 y 15 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche en su artículo 22, apartado A, Fracción 
VIII señala, que el Poder Ejecutivo cuenta con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario para el estudio, planeación y 
despacho de los asuntos relacionados con su ramo.

Que con fecha 31 de enero del 2023 fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el “Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Extensionismo para el Desarrollo Agropecuario del Estado de 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023”.

Actualmente, en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche se encuentran 
enlistados los asuntos que le corresponden a dicha Secretaría en los que se encuentra diseñar, instrumentar y operar 
los servicios y apoyos a los productores agropecuarios y apícolas, en materia de financiamiento, asistencia técnica, 
organización y capacitación.

Con base en todo lo anterior, se emite el siguiente:

Acuerdo por el que se reforman disposiciones del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Extensionismo para el Desarrollo Agropecuario del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 

2023.

ÚNICO Se reforma el apartado 3.2.3 del Capítulo 3 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Programa de Extensionismo para el Desarrollo Agropecuario del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023.
para quedar como sigue:

(…)

CAPÍTULO 3. LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA.

(…)
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3.2.3. Actividad conforme al Programa Operativo Anual (P.O.A.).

Actividad número: 1039 y 1040.
TRANSITORIOS.

PRIMERO. - El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía del marco 
jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del presente acuerdo.

TERCERO. - Los casos no previstos dentro del presente Acuerdo, serán resueltos por la Instancia Ejecutora, en los 
términos de las disposiciones aplicables en la materia.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración a los 03 días del mes de febrero de 2023.

ING. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA, SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO.- Rúbrica.
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